
rnenkanisches 



Ibero-Amerikanisches Archiv 
ZeitscSarift für Sozialwissenschaften und Geschichte 

Neue Folge Jahrgang 26 2000 Heft 1-2 

Has-Jgrgen Burchardt: Cuba en el nuevo milenio - 
jcrisis sin fin o crisis como oportunidad de cambio? 

Pablo Buchbinder: El movimiento reformista de 1918: 
una aproximación desde la historia interna de las 
instituciones universitarias 

Berthold Zilly: Canudos telegrafado. A guerra dofim 
do mundo como evento de mídia na Europa de 1897 

Argemiro Procópio: Drogas e política externa. O caso Brasil 

Soren Bsinkmann: Nación sin tradición. La "decadencia " 
de España en la conciencia histórica del liberalismo 
decimonónico 

José IEnarique Covanubias: Utilidad contra tradición: 
sobre el impacto de los discursos políticos en la 
situación de monetaria de México, 1728-1841 

Antonio lbarra: Crímenes y castigos políticos en Nueva 
Espaga, 1809-1 8 16: una aproximación cuantitativa 
al perfil social de la disidencia política colonial 

Teodoro Harnpe Martínez: El Virreinato del Perú en 
los ojos de Humboldt (1802): una visión crítica 
de la realidad social 

Marina Schüller: Iberische und lateinamerikanische Geschichte 
in derfra?ízosischen "Historikerschule " der Annales 



Crímenes y castigos políticos 
en Nueva España, 1809-1816: 

una aproximación cuantitativa al perfil social 
de la disidencia política colonial1 

Antonio Ibarra 

"La muerte como amenaza es la moneda del poder. 
Es fhcil colocar aquí moneda sobre moneda 
y acumular enormes capitales. 
Quien quiera reducir el poder, 
debe mirar la orden de hito en hito sin temor 
y encontrar los medios para despojarla de su aguijón." 

Elías Canetti 

IEB tema y los problemas de investigación 

Una balance historiográfico sobre la insurgencia mexicana desde los 
conatemporáiieos hasta la última conmemoración se antoja imposible. En 
efecto, se podría montar una biblioteca con lecturas de época, evocaciones 
patrióticas e investigaciones de todo tipo e institución, porque quizás sea 
anno de los eventos en cuya reconstmcción se han solazado tanto los his- 
toriadores como sus lectores. 

La historiografia reciente ha enfatizado, sin embargo, un aspecto 
relevante del movimiento rebelde: el de ser el episodio inicial de un ciclo 
secular de rebeliones campesinas que destaca la debilidad del poder colo- 
nnial y que se prolongaría a la historia de la nueva n a ~ i ó n . ~  A pesar de que 
esta línea de investigación sea muy sugerente, sabemos poco de la iden- 

' Agradezco a Enrique Semo mi iniciación en el tema, Masae Sugawara, Roberto Beris- 
thin y Beatriz Fujigaki fueron ayudas excepcionales en el Archivo General de la Na- 
ción; Pos coinentarios de Pilar Gonzalbo a una primera versión del texto fueron 
un estímulo adicional. Agradezco a Bemd Hausberger haber hecho críticas relevantes, 
como es su norma, así como a Genoveva Enriquez por sus atinados juicios. De 
Reinhard Liehr agradezco su generosidad al proponerme su publicación. La respon- 
sabilidad por las temerarias hipótesis del texto es, naturalmente, mía. 

' 
Vtase en la compilación de Katz (1988), particularmente los trabajos de Van Young, 
Coatswortli y el editor. Otros dos trabajos relevantes son el Tutino (1986) y el ensayo 
de Archer (1992). 

Ibero-Arnerikanisches Archiv, 26.112: 163-190, Berlin 2000 
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como doctriiiia constitucional en el medio intelectual mexicano no acarreó 
!la desaparición de la drástica dicotomía de discursos y formas de actuación 
politica aquí presentada? ¿Cabe seguir identificando sin más la política 
iwvocdona de la utilidad pública con un estilo autoritario de gobernar, 
cuawdo vemos que fue un político mucho más identificado con la corriente 
crpuesúaai, Beistamante, quien se aventuró a proponer el terror para extirpar 
el mal de Ba falsificacibn de moneda? ... Todas estas preguntas surgen en 
Foma muy natural de las cuestiones aquí ventiladas, pero es probable que 
no reciban una respuesta satisfactoria mientras la historia institucional y 
administrativa -y sobre todo la económica- no se vean enriquecidas por el 
nmpresciwdible enfoque político. 



S -4 Antonio Ibarra 

tidad popular de los actores de masa, de la diversidad de condiciones indi- 
biduales que pusieron en movimiento un enorme movimiento de des- 
obediencia y transgresión política. Es más evidente, en la historiografía de 
1a insurgencia, el propósito por clasificar la naturaleza social y política de 
Id guerra corno revolución, de entenderla tanto en su componente ideo- 
Uogico como en su orientación política antes que en su composición social. 

Pero por otro lado, al carácter turnultuario que tuvo la revolución de 
Iindalgo siguió una difusión de la imagen de un populacho caótico, voraz, 
~~enadepaciero y depredador. La lección de la derrota del movimiento del cura 
y la continuidad de la guerra hizo evidente que los conflictos que le dieron 
cjuigen estaban encajados en el tejido social del reino y que, consecuen- 
temente, la diversidad de actitudes de protesta, desobediencia y rebelión 
nbm mis allá que el estallido inicial. La fuerza percutiva del grito del cura , 
de Dolores en el ánimo social de la época puso al descubierto, también, el ~ 
precario equilibrio del sistema social de obediencia, largamente mantenido 
en aquel reiimo. 

Con todo, el temor a una rebelión en la época borbónica tardía fue una 
constante aunque se adjudicara a una suerte de contagio de ideas, a una 
he rm externa que vendría a violentar ese sistema de obediencia tan firme- 
mente constituido, según sus virreyes. Incluso el perspicaz Revillagigedo 1 

que gobernara con firmeza en una época de revoluciones, entre 1789 y I 
1794, juzgaba que en el reino no era pensable ningún desorden o alboroto 
que pueda diir cuidado, pues para esto se necesitaba el vigor, unión de 

l 

rinimos y constancia de aquí carecen y dijícilmente tendrán en muchos l 

~apBos.~ Anos más tarde, no tantos como pensaba el virrey, en el reino se 
fementó un estado de desobediencia social y un ambiente conspirativo que 
habrn'a de ser cubierto con paja en favor de los prejuicios del poder sobre 
las incapacidades políticas internas y las asechanzas ideológicas  externa^.^ i 

1 
Sólo fue hasta el estallido de la rebelión, en septiembre de 1810, que 

se produjo una magnificada violencia vindicadora de agravios, deslegitima- 
dora del poder y la justicia, la cual condujo a una situación general de 
relajamiento e insubordinación que no logró restaurarse con la fuerza ni ¡ 
con la represión de conciencia: en una palabra, estalló el sistema de reci- 

l 

procidades morales que sostenían el poder español en aquel reino.5 1 
Revillagigedo a Floridablanca, Mtxico, 30 de septiembre de 1791, confidencial. AGI, 
Estado 20, en Diaz-Trechuelo (1 972: 314) cursivas nuestras, AI. 

' Una tentativa de aproximacibn al tema de la desobediencia, a travts de la fallida cons- 
piración de Juan de la Vara, puede verse en Ibarra (1997: 5-34). 
Seguimos aquí la interpretacibn de Moore (1989: 28-30) del agravio moral como una 
explicación sustancial de la ruptura de un sistema social de obediencia. 
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Cuando el poder se ve amenazado, nos dice Canetti, juzga, castiga, 
destroza a la disidencia, si ésta no lo hace antes. Las formas socialmente 
validadas que encuentra el poder en este enfrentamiento descansan, preci- 
samente, en la ley y los valores de obediencia que éste creó, hasta que en 
una rebelión las pone en duda.6 

En este duelo entre poder y rebeldía, el primero crea instituciones de 
control y represión mientras que la segunda se expresa en una variada 
forma de disidencias: de las palabras sediciosas a la transgresión de normas 
de conducta política y a la rebeldía armada misma. El resultado social es 
una actitud histérica de obediencia y una correspondiente respuesta de disi- 
dencia que, paradójicamente, confluyen en un mismo punto: el temor al 
poder y el desafio a la autoridad? Esta arqueología del poder y la disi- 
dencia, si se nos permite la imagen, es la que nos interesa dibujar en 
seguida a partir de la institución que persiguió, precisamente, los delitos 
politicos e impuso un código de castigos a la rebeldía. 

ILa Junta de Seguridad y Buen Orden: 
sus objetivos políticos, funciones y jurisdicción 

En septiembre de 1809, el entonces arzobispo y virrey D. Francisco 
L i m a  y Reaumont, dado el actual estado de las cosas resolvió erigir una 
Junta Auxiliar de Seguridad y Buen Orden en reemplazo de la Junta Con- 
sudti~a que liabía creado su antecesor, D. Pedro Garibay, corriendo por este 
conducto todas las causas de infidencia que hasta antes competían a la Sala 
del Crimen.' La función esencial de ambas fue la de investigar, perseguir 
y procesar a quienes cometieran delitos políticos, tan propios de una época 

NOS referimos al estudio de Canetti (1982) sobre la naturaleza del poder y la masa. ' Ver nuestro acercamiento a las actitudes de obediencia y disidencia en la vida privada, 
aparentemente ajena a la política de la Bpoca (Ibarra 1995: 99-120). 
El propio Alamán (1985), considerando el establecimiento de la primera Junta como 
una medida de excesiva severidad dudaba de la eficiencia, propósitos y declaraciones 
de la misma, "ya que las ckceles estarían llenas de hombres inocentes arbitrariamente 
detenidos y multitud de familias tenían que llorar la ausencia del esposo, del padre o 
del hijo enviados a España por meras presunciones; pero en realidad fueron muy pocas 
las personas que se encontraron en este caso, ..." Esta presunción es parcialmente cierta 
pero minimizada: si bien en 1809 los delitos de infidenciafueron fundamentalmente de 
palabra, laseveridad con que se procedió fue notable, asimismo laarbitrariedad con que 
se actuó. 
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Je crisis y vacío de poder como ocurrió en España y sus dominios entre los 
3170s de 1808 a 1812: 

IEn el lenguaje del bando de erección de la Junta, el estado actual de l a  
cosas hacia referencia al escalado conflicto entre facciones en el poder: el 
golpe militar contra el virrey Iturrigaray así como las acusaciones en su 
rontra, por dispendio y corrupción, que habían dividido a las élites novo- 
'~Pspamas. Asimismo, el conflicto entre los ricos comerciantes y los miem- 
 ros mbs liberales del cabildo de la capital, la inteligencia política de la 
&poca, se habia enconado en el marco de un temor generalizado ante una 
eventual invasión napoleónica, no ya sólo militar sino fundamentalmente 
$e ideas perversas que serían difundidas por medio de sus agentes.'' Así, 
entonces, e! temor al espíritu de Napoleón amparó la persecución de 
opositores políticos bajo la acusación de conspiradores y agentes de los 
franceses. Sin embargo, la corriente profunda del resentimiento y oposición 
fue creciendo en una proporción mayor a las previsiones.'' 

l 

IE! propio bando de constitución de la Junta estimaba como función I 

sustantiva de la misma preservar de cualquier "contagio los puros senti- 
1 

l 
anientos generales de unión, orden y fidelidad, animados por un odio santo 
s las perversas maquinaciones del enemigo, por el amor más justo a nuestro 1 

desgraciado Monarca (Fernando VII), y por la sumisión más respetuosa a 1 
la sabia Junta que gobierna la Nación en su Real nombre".'* Los valores de I 
fidelidad, sumisión y obediencia eran las aristas de la ingobernabilidad 
v n ~ h  desde las élites. Sin embargo, poco se dice sobre el conflicto profundo ¡ 
en el reino: sobre la desigualdad extrema, las animosidades étnicas, el des- ¡ 
precio a la autoridad y el cuestionamiento de su legitimidad en ausencia de 
un Rey. ]Las bases consensuales de la obediencia, tan firmemente arrai- 1 

- -- 
' Seguimos la apreciación de Hamnett (1 978 y 1985) sobre la contrarrevolución ameri- 

cana y peninsular. '" Hemos hecho un primer acercamiento al tema, destacando la traducción de toda disi- 
dencia al código de temores del poder, en este caso al afrancesamiento político (Ibarra 
n993). ' ' Para Alamán (1985: 294-295) estos actos de severidad "bastaron para solapar por en- 
tonces el espíritu de revolución que habia vuelto ii asomar, pero no obstante ellos, las 
ideas de independencia se propagaron riipidarnente, y los hombres reflexivos veían 
prepararse grandes alteraciones, que solo podian precaverse por medidas eficaces y 
extraordinarias". Los hombre irreflexivos, acotamos, también supieron percibir una 
gran alteracibn, como una crisis de obediencia. 

a Bando de erección de la Junta Extraordinaria de Seguridady Buen Orden .... México, 
21 set. 1809 (en Gazeta de Mhico, 23 set. 1809). 
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gadñs, se trastocaron entonces en evidencias de la injusticia, en argumento 
de lñ aev~elta. '~ 

La propia Junta de Seguridad se atribuía como funciones exclusivas el 
$ H O C ~ ~ ~ H  en contra todos los que intenten alterar estas solidísimas bases de 
la felicidad pública (unión, orden, fidelidad), sean cuales fueren los medios 
de que se valgan; sin excepción alguna de clase, estado o fuero. Y en efec- 
to, la persecución fue indiscriminada pero sesgada hacia sectores sociales 
de peligrosidad señalada como criollos, naturales e indios. Pero, también 
contra &was de significación social en el sistema de obediencia política 
o religiosa: clérigos desafectos al régimen y militares desertores de las 
amas de! 

La soberanía judicial de la Junta fue casi absoluta en materia de delitos 
g~olúticos y estuvo sólo bajo la autoridad virreinal, a la que se informaba de 
10s procesos y se solicitaba su juicio para la ratificación o rectificación de 
las condenas. Así se conformó con Lizana y así se mantuvo con el virrey 
Venegas, dando este último atribuciones sumarias a Félix María Calleja y 
a José de la Cruz durante la campaña contra Hidalgo, lo que por su parte 
provocó malestar en algunos funcionarios de la Junta.I5 

Para cuando Calleja tomó a su mando el virreinato, estrechó mucho 
usnáis su autoridad sobre la Junta, actuando ésta como instrumento de 
innteligencia política de la contrarrevolución. En su constitución original 
estuvo compuesta por el regente D. Pedro Catani, un oidor de la Real Au- 
diencia de México, D. Tomás González Calderón, el alcalde de la Sala del 
C'rimen, D. Juan Collado, y un fiscal designado para la formación y 

' Son relevantes las características que, según Moore (1989: 27-28), generan una res- 
puesta al agravio moral y fermentan el sentimiento de injusticia. 

" En particular hemos hecho una búsqueda de religiosos acusados por la Junta, y 
encontramos que de 84 casos conservados, 8 1 fueron procesados por ese Tribunal, de 
los cuales. trcs décimos por palabras sediciosa, un cuarto por connivencia y enten- 
dimiento con los rebeldes, un quinto por sospechas de infidencia y el resto por delitos 
de desafección a los europeos, al Rey e, inclusive, a la religión. Aquellos a quienes se 
les descubra6 participacibn en el movimiento, un tercio del total, actuaron entre los 
insurgentes como capellanes, cinijanos, oficiales de campo y hasta en los saqueos. En 
lamayoría de estos casos se involucran amuchos testigos y amplifican su significacibn 
entre lafeligesía. Por último, ninguno de los religiosos procesados por la Junta fueron 
cabecillas señalados del movimiento, lo que pone de manifiesto los propósitos y 
alcances del tribunal: se perseguía a los actores secundarios pero influyentes 
socialmente (Ibarra 1990: 101-1 15). ' "  Las referencias a la discrecionalidad con que actuaban ambos, procesando, senten- 
ciando y ejecutando sin consulta fue la causa principal. Tanto en Huichapan como en 
Aculco y Ayascalientes, aquéllos remitieron copias de las sumarias hechas para su 
exclusiva ratificacibn por la Junta, contrariando así sus atribuciones formales. 
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seguimiento de las causas, D. Francisco Robledo. La Junta acompañó a la 
crisis del régimen colonial y, a juzgar por los casos conservados, fue dis- 
minuyendo su influjo represivo alternando su desempeño con la política de 
indultos. 

En el irnterín se formaron dos Juntas Auxiliares más: una en Gua- 
dalajara y otra en Oaxaca. La primera, formada por orden de Calleja, poco 
despes6s de la desocupación de la ciudad por Hidalgo,16 en enero de 181 1, 
vino ra reemplazar a la ineficiente Junta Superior Auxiliar de Gobierno, 
Seguridad y Defensa que presidiera el decrépito intendente D. Roque 
Abxca." En su exhortación, la Junta Auxiliar llamó a reflexionar sobre 
-'la sangre que ha corrido, las familias que han perecido, ó quedando hechas 
juguete de la indigencia, los espantables crímenes que se han cometido, y 
en m a  palabra, la devastación que en ocho días solos ha producido el fuego 
abrasador, y la desenfrenada furia de las pasiones más crueles, fomentadas 
por la rebelión .,. [por tanto] no deis oído a las máximas subversivas, que 
intentan coitarlos [los lazos de unión]; escuchad atentamente y observad 
las persuasiones y ejemplos de vuestros celosos párrocos y demás ministros 
del Santuario; sed fieles á vuestros juramentos, y estad subordinados como 
in Dios, 6 las potestades legitimas; no alteréis vuestro reposo, ni perdáis la 
felicidad que os proporciona ...""' En suma, un elocuente pero inútil 
discurso de obediencia. 

La otra Junta, formada en Oaxaca, tuvo como objetivo expreso "pro- 
mover la defernsa de la capital y provincia de cualquiera agresión que 
intente los enemigos de la Patria"; pero también se consideraba su función 

" De ello da cuenta Alamán (1985: 140-141), seflalando que cuando el general realista 
entr6 a la ciudad estableció "una junta de seguridad que presidió el Dr. Velásco, para 
juzgar todas las causas de infidencia, 6 la que pas6 todos los papeles que Hidalgo dej6, 
de que resiiltaban cargos a varias personas y todas las denuncias que contra ellas 
se haclari, ..." Algunas causas seguidas por esta Junta se conservan en el Archivo de la 
Real Audiencia de Guadalajara, ramo criminal y van de 18 1 1 a 18 18. La característica 
general de las 25 que revisamos es su desorden, a diferencia de las del ramo Infidencias, 
sin embargo, algunos procesos pueden ser reconstruidos y en ellos se apreciauna forma 
de hncionarniento &aloga a la de la Junta Superior. Por otra parte, en  el archivo de 
esta última se conservan algunas causas de la jurisdicci6n de Guadalajara por haber 
sido remitidas. ' La señalada Junta, formada quince dlas desputs de anunciada la revoluci6n de Hidalgo, 
tenia como propbsito hndamental organizar la defensa de la ciudad ante la amenaza de 
aqutl, mostrándose absolutamente incapaz de contener el torrente rebelde. Como se 
sabe, Calleaja ignoró a la Junta e implicó a sus miembros por presunta connivencia con 
los rebeldes, desde al propio Abarca, dada su incapacidad militar y su timidez política. 
(Lbpez 1984: I,32). 
Archivo General de la Nación (AGN), Infidencias tomo 120, caso 10. 
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cuidar ''muy particularmente de saber si hay algún sospechoso de infi- 
dencia, ya sea vecino, o forastero para delatarlo inmediatamente en junta 
o privadamente al Presidente". Las funciones de inteligencia y procesa- 
miento de iiisurgentes fueron cumplidas, posteriormente, por una Junta ad 
hoc en estrecha conexión con la Superior de México.19 Ambas Juntas 
naaostraban una misma disposición: tejer una red de persecución política 
orientada al desmantelamiento de las conspiraciones y sedimentos de 
rebeldía que había dejado la insurrección. En ambos casos, las tentativas 
de disolver la animosidad resultaron fallidas, si bien los procesos de per- 
secución se multiplicaron. 

ILos procesos de la Junta: 
earraeterísticas generales de la documentación 

Los procesos seguidos por la Junta por el delito de Iesa majestad, 
penéricameiite llamado de infidencia, constituyen una generosa documen- 
tación que se encuentra reunida secuencialmente de acuerdo al orden de la 
causa misma: denuncia, definición de cargos, interrogatorio a testigos de 
cargo, comparecencia del acusado, exhibición de pruebas, dictamen del 
tñscal, conderia de la Junta, ratificación o rectificación del fiscal y fe de 
cump~imiento de la pena. En muchos casos se anexa documentación com- 
plementaria, como las solicitudes de clemencia, indulto o conmutación de 
condena, así corno recomendaciones o solicitudes de parientes -habitual- 
mnente esposas- que refieren las calamidades familiares o personales que 
sucedieron ri la prisión de los acusados. Cada pieza documental, como 
Qnabrh de siiponerse, ofrece un tipo de información distinta en algún caso 
muy 'formalizada y en otras son testimonios de la elocuencia del que de- 
nuncia, del que juzga y de quien defiende su vida. 

Empero, la cuestión esencial sobre la calidad de los documentos esth 
cw reconocer la validez de éstos para reconstruir la identidad de los im- 
plicados en delitos políticos, conocer de las condiciones en las cuales se 

# '  Ea Junta de Seguridad, Policia y Buen Orden de Oaxaca se instaló en diciembre 13 de 
18 1 1, previendo la invasibn, pero en realidad cobrb importancia con las conspiraciones 
que precedieron a la toma de la ciudad. Compuesta por doce miembros, algunos de 
carhcter honorario, incluia funcionarios civiles -e1 intendente, el tesorero, el regidor 
decano, un diputado de comercio y otro de minería, los administradores de correo 
y rentas-., CI canónigo lectoral y vecinos notables -D. Juan Pascua1 de Fagoaga y 
D. Adrián de Cerain-, entre otros. Reglamentoprovisional que la Junta de Seguridad, 
Policía y Buen Orden establecida ..., Oaxaca, 13 dic 181 1 (Montiel 1986: 5 y SS.). 
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produjo la transgresión, el escenario de su captura y la continuidad 
discursiva del proceso que traduce algunos elementos de la mentalidad de 
la rebelión. 

Sob~e ello tenemos dos observaciones: una primera atiende a sus 
cualidades valorativas, ya que si consideramos que se trata de un proceso 
judicial y que las caracteristicas institucionales referidas definen también 
la categoría de delitos perseguidos, entonces la fuente nos clasifica de ante- 
mano el tipo de transgresor procesado, a saber: un disidente político. Ello 
implica, desde luego, una discriminación a partir de un código de trans- 
gresión impuesto desde el poder y que determina lo que es políticamente 
peligroso, punible, sedicioso. 

Una segunda observación, relativa a sus cualidades descriptivas, es que 
dada la forma escrita de los procesos, la fuente nos permite una recons- 
trucción de ciertas características sociales de los implicados, esto es, tra- 
bajando muestralmente los datos de identidad (edad, clase, condición civil 
j oficio) con los de localidad (nacimiento y vecindad) y procesamiento 
(delitos, sanciones y penas) podemos reconstruir una caracterización de los 
sujetos sociales que por azar o voluntad se vieron implicados en la rebe- 
lnón, activa o pasivamente, y que fueron capturados. 

En conjunto, creemos que puede hacerse una lectura de la información 
desde una organización sistemática de datos comparables que nos permita 
advertir, de manera significativa, un marco de identidades colectivas rela- 
ciomabla a uiia tipologia social particular, esto es, que el conjunto de datos 
nos puede sugerir algunas características precisas de la masa en rebelión, 
tanto en SU forma abierta como cerrada.20 Por otra parte, una selección 
cualitativa de casos nos permitirá advertir situaciones y actitudes caracte- 
ristiw de la animosidad social y la rebelión, considerando el tránsito desde 
las opiniones sediciosas a la violencia política propiamente:En ambos ca- 
sos, la representatividad de palabras y hechos tiene un carácter restringido, 
debido a la escala de la muestra, pero juzgamos que nos permite acercarnos 
a6 problema debido a una selección cualitativa de los casos. 

" Seguimos en esta idea las nociones de Canetti (1982: 10-15) sobre las formas de la 
masa, segÚ11 la cual la masa abierta se constituye como una amplia constituci6n que 
devora a los sujetos, mientras que la masa cerrada refiere al núcleo que conduce, 
excluye, manipula. 
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La senección del grupo de muestra: criterios y líneas de búsqueda 

La pretensión esencial en nuestra selección es contribuir a la discusión 
sobre la imagen que se ha hecho de la masa y de los actores sociales de la 
insurgencia, cuestionar la homogeneidad e identidad entre uno y otro, así 
scmo someter a crítica la idea de la rebelión como un movimiento fin- 
damentalmente patriótico, esto es político, para darle un contenido amplio 
de cambio social y emocional en la época. 

Para ello, decidimos hacer una búsqueda. inicial sometida a los si- 
guientes criterios, a saber: una periodización significativa que relacione el 
caso particular con el movimiento rebelde en su conjunto, con el fin de 
establecer víiiculos regionales y temporales; una selección variada de de- 
litos de opinión y de participación, con el propósito de caracterizar las 
formas de éstos; una distinción entre aquéllos que se vieron directamente 
invoiucraados y los que no vieron la guerra de frente pero que fueron 
tocados por ella, con el objetivo de incluir actores activos y pasivos del 
~saovimiento; por último, una diversificación significativa de delitos y 
condenas, de acuerdo con la tipologia de la fuente, con el propósito de 
relacionar patrones de transgresión con patrones de represión. En conjunto, 
aspiramos a conformar un grupo significativo, no exhaustivo desde luego, 
que nos muestre la diversidad de formas y contenidos de la disidencia así 
soarmo las modalidades de la participación activa de insurgentes y la acción 
pasiva de simpatía, apoyos y hasta connivencia con los rebeldes. 

Las preguntas que orientaron la búsqueda las podríamos aglutinar en 
dos Bineas de análisis: por una parte, aquéllas que guardan relación directa 
con la rebelión en sus motivos, actitudes y formas de intervención y, por 
otra parte, aquellas que atienden a las voces de las gentes que traslucen un 
ánimo colectivo cn el delito de las palabras. En la primera dirección regis- 
trarnos, con las limitaciones de la fuente, las diversidades de razones indi- 
videnales sonfesas de su participación entre las que pueden distinguirse 
desde la identificación política con los rebeldes hasta el interés menudo por 
el yrer, como pago de guerra, o la ración diaria. Pero también, advertimos 
aUgenwos casos en que las consecuencias externas al individuo como la 
decisión de levantarse de los pueblos, siguiendo a su principal o cacique, 
o bien por deserciones debidas a decisiones de superiores que pasaron con 
$en iiPataBUón al campo insurgente. No escapan, sin embargo, aquéllos que 
apelan a temores colectivos, a la represión o por la persecución de fami- 
liares cercanos que los implicaba. También advertimos entre los motivos 
validados las formas simbólicas de la protesta, como el rechazo a fincio- 
nmarios atrabiliarios, el odio social y étnico a los peninsulares, una rudi- 
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nnnewtaria coiiciencia de injusticia y desigualdad e incluso agravios perso- 
nnrales o colectivos. 

IEw nana segunda línea, pretendimos diferenciar las formas de participa- 
ción y militancia de las actitudes hacia la insurgencia: en el primer caso 
encontramos desde la participación armada regular, en batallones o gavi- 
llas, ocasionalmente en tumultos y saqueos o bien en el abigeato de ganado 
de los haceiidados. Asimismo, la participación indirecta como respaldo a 
los rebeldes varió desde el espionaje, la propaganda insurgente, la seduc- 
ción de tropa o la conducción de mensajes entre cabecillas. Como se apre- 
cimti, %a mbivalencia de estas actitudes sugiere un análisis más cuidadoso 
da la heterogeneidad de ánimos y decisiones. Con este propósito hicimos 
unwa selecci6n de casos con criterios cualitativos, de los que mostramos en 
este ensayo su perfil social cuantitativo. 

La o~ganización sistemática de la muestra 

IEB acervo en su conjunto se compone de 155 tomos que reúnen 1,155 
causas individuales y colectivas entre 1809 y 182 1. En nuestro caso pri- 
vilegimos los años comprendidos entre 1809 y 18 16, de donde extrajimos 
56 procesos individuales y 21 colectivos, distribuidos en veinticinco tomos, 
de manera que en conjunto, suman 165 individuos  procesado^.^' La im- 
portancia de los procesos colectivos es notable ya que significan casi dos 
terceras partes de la muestra, siendo nueve de ellos sumarios y el resto de 
dos o más implicados concentrados entre 1 8 10 y 1 8 12, los años de mayor 
violencia y desobediencia política en el reino. 

De Ira misma manera, la distribución de causas individuales, más de un 
tercio de8 total, cobra importancia entre los años de 1809 a 18 1 1 justamente 
cunmdo se pasa de la insolencia verbal, las palabras sediciosas, a la parti- 
cipacibn activa en la rebelión. En ambos casos, el seguimiento individual 
de los juicios permite penetrar con mayor detalle en la mentalidad de la 
éposan, ya que los procesos suelen ser más escrupulosos en relación a los 
dichos y los hechos de los involucrados. 

' ' AGW/Infidencias; 1809: tomo 4 caso (2),  5  (2 )  y 128 (3); 18 10: tomo 4 caso(l), 5  (8),  
13 ( 8 ) , 2 2 ( 1 2 ) y  99(1);  1811: tomo2caso(l) ,  13 (4),  14(3), 16(2) ,21(6) ,24(1) ,  52 
U), 55 (3 )  y 99 (2); 18 12: tomo 4 1 caso (2),  60 ( l ) ,  66 ( l ) ,  1 13 (2),  1 16 ( 1 )  y 121 (2); 
1813: tomo 50 caso (6), 52 (3),  53 (4 )  y 54 (1); 1814: tomo 54 caso ( 1 )  y 58 (1); 1816 
tomo 57 caso (1).  










































